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LA AGENCIA NACIONAL DIGITAL 

COMUNICA QUE: 

La cuenta habilitada para recaudo de recursos de la Agencia Nacional Digital es: 

 

Número de Cuenta: 61020010 

Nombre de la Cuenta: DTN – RECURSOS PROPIOS PGN 

Código de Portafolio: 513 

Código de transferencia: 137 

 

Los recursos deben ser consignados vía SEBRA CUD.  

Para entidades que pertenecen al Presupuesto General de la Nación cuyos recursos son administrados a 

través de la CUN, el pago se debe realizar por compensación de deducciones a la PCI destino 23-12-00. 

 

Para mayor claridad se adjunta Carta de instrucciones CUN emitida por la DTN. En la página 02 se 

encuentra, la cuenta autorizada para recaudo de la AND. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 

LUCY JHOJANA ACERO ENRIQUEZ 
Sub.Directora Administrativa y Financiera 
Agencia Nacional de Gobierno Digital 
 
Elaboró: Diana Milena Moya Profesional de Tesorería 
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